
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TARRA 

 
 

Ocaña, 24 de julio del 2023 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 

Apoderado: DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS CC 1098650831 T.P 

212776 

Demandado: HUBERNEL CARVAJALINO RODRIGUEZ CC. 88295781 

Radicado: 54-250-40-89-001-2023-00161-00 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

La doctora DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, actuando en condición de 

apoderada judicial mediante endoso en procuración, ha presentado ante 

este Juzgado demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de 

HUBERNEL CARVAJALINO RODRIGUEZ identificado con cedula de 

ciudadanía número 88295781. 

 

Para lo que estime conducente ordenar. 

 

Ocaña, 24 de julio del 2023 

 

MONICA MARCELA GOMEZ SANTIESTEBAN 

Secretaria 
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Visto el informe secretarial anterior, ADMITASE la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, impetrada por BANCOLOMBIA 

S.A NIT 890.903.938-8, a través de apoderado Judicial Doctora DIANA 

CAROLINA RUEDA GALVIS CC 1098650831 T.P 212776 contra HUBERNEL 

CARVAJALINO RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía número 

88295781; en donde solicita: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de HUBERNEL 

CARVAJALINO RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía número 

88295781, y a favor de BANCOLOMBIA S.A por las siguientes sumas de dinero 

incorporadas en el pagaré N° 3180092355 base de la presente ejecución  

 

a)  Por la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS ($20.230.652) M/CTE, por concepto de SALDO 

CAPITAL INSOLUTO de la obligación 

b)  Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde el día 07 de 

FEBRERO DEL 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

SEGUNDO: Que se condene en costas procesales y agencias en derecho en 

la oportunidad procesal correspondiente al demandado. 

 

Como quiera que la demanda y de los documentos aportados con ella 

resulta que satisfacen las exigencias previstas en los artículos 621 y 709del C. 

de Comercio y de ellos resulta a cargo de los demandados una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar una suma de dinero a 

favor del demandante, de conformidad con los lineamientos del artículo 422 

del Código General del Proceso, por lo cual hay lugar a librar la orden de 

pago solicitada, como al efecto se dispondrá en la parte resolutiva de esta 

providencia. 

 

Ahora en lo que hace con la solicitud de medidas cautelares se tiene que 

se encuentran los requisitos exigidos por el artículo 599 del C.G.P., por lo cual 

se accede a lo solicitado. 
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Igualmente se accede a la autorización de los abogados y dependientes 

jurídicos mencionados en la demanda; JEIMY ANDREA PARDO GARCIA CC 

1092353796 TP 298812 CSJ , CINDY MARCELA HERNANDEZ SILVA CC 

1090428239, HERNAN DARIO ACEVEDO MAFFIOLD CC 1098746718 TP 346821 

CSJ para revisar la demanda, retirar, desglose y retiro de oficios. 

 

Por lo expuesto, el juzgado Promiscuo Municipal del Tarra; 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO:  Que se libre mandamiento ejecutivo en contra del Señor 

HUBERNEL CARVAJALINO RODRIGUEZ identificado con cedula de 

ciudadanía número 88295781, a favor de BANCOLOMBIA S.A NIT 

890.903.938-8, por las siguientes  

sumas de dinero incorporadas en el pagaré N° 3180092355 base de la 

presente ejecución  

 

a) Por la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS ($20.230.652) M/CTE, por concepto de SALDO 

CAPITAL INSOLUTO de la obligación 

b)  Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde el día 07 de 

FEBRERO DEL 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al señor HUBERNEL CARVAJALINO RODRIGUEZ 

identificado con cedula de ciudadanía número 88295781, para que dentro 

del término de cinco (05) días siguientes a la notificación personal del 

presente auto y conforme al artículo 431 del C.G.P. cumpla con la 

obligación de pagar las anteriores sumas de dinero. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al demandado, de conformidad conforme lo 

establecido en el Ley 2213 de 2022: Adopción permanente del Decreto 806 
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de 2020. Art. 6 inciso 4 y CORRERLE traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de diez (10) para que formule las excepciones a que haya lugar. 

 

CUARTO: Que se condene en costas y gastos del proceso a la parte 

demandada se decidirán en su oportunidad. 

 

QUINTO: TÉNGASE a la Dra.  DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS C.C. No. 

1.098.650.831de Bucaramanga-Santander T.P No. 212.776 Del Consejo 

Superior de la Judicatura y correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.co  actuando en condición de apoderada 

judicial mediante endoso en procuración del demandante. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SAMUEL EMIRO SOTO MARTINEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Samuel Emiro Soto Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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